
principio a 15 KV). Longitud total de 80 metros. Origen y final 
en el mismo punto de la linea a igual tensión de centro de 
seccionamiento «Ventorrillo» a centro de transformación de 
Ronda de Ou.eiro (expediente 27.094). Emplazamiento, Ronda 
de Outeiro, La Coruña.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como la ocupa
ción de bienes, adquisición de derechos e imposición de servi
dumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propieta
rios no se haya llegado a la adquisición o indemnización amis
tosa a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma 
deberá disponer previamente de la aprobación del proyecto 
de ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en 
es:a Delegación Provincial la documentación señalada en el 
capitulo IV del Decreto y Reglamento citados.

La Coruña, 14 de junio de 1978.—El Delegado provincial, 
Alfredo Cacharro Pardo.—1 444-2.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

19764 ORDEN de 19 de junio de 1978 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Belerda 
(Granada).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 15 de julio de 1971 («Boletfp Ofi
cial del Estado» de 17 de agosto) se declaró de utilidad pú
blica la ordenación de las explotaciones agrarias de la comarca 
de Guadix. Por Ord©n ministerial de 14 de julio de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» de 31 de agosto) se acordó la realiza
ción de la concetración parcelaria de la zona de Belerda (Gra
nada) .

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Belerda (Granada), 
que se refiere a las obras de red de caminos. Examinado él 
referido plan, este Ministerio considera que las obras en él 
incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el articulo 61, de acuerdo con lo especificado en el 
artículo 82 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 
de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa- 
rollo agrario, para la zona de Belerda (Granada), cuya con
centración parcelaria fue acordada por Orden de 14 de julio 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 31 de agosto), según 
lo establecido en el Decreto de ordenación de las explotaciones 
agrarias de la comarca de Guadix de fecha ls de julio de 1971 
(«Boletín Oficial del Estado» de 17 de agosto).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos quedan clasifi
cadas de interés general en el grupo a) del articulo 61 de dicha 
Ley.

Tercero.—Las obras deberán inicarse antes de que terminen 
los trabajo- de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 18 de Junio de 1978.

LAMO, DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

19765 ORDEN de 19 de junio de 1978 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Matilla 
La Seca (Zamora).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 21 de noviembre de 1974 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Matilla La Seca (Zamora).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y 
somete a la aprobación de este Ministerio el plan de mejoras

territoriales y obras de la zona de Matilla La Seca (Zamora), 
que se refiere a las obras de red de caminos y red de sanea
miento. Examinado el referido plan, este Ministerio considera 
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el articulo 61 de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Matilla La Seca (Zamora), declarada de utilidad pública por 
Decreto de 21 de noviembre de 1974.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos y red de 
saneamiento quedan clasificadas de interés general en el gru
po a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1978.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

19766 ORDEN de 19 de junio de 1978 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Torres 
del Carrizal (Zamora).

Ilmos. Sres,: Por Decreto de lo de marzo de 1966 se declaró 
de utilidad pública la ordenación de las explotaciones agrarias 
de la comarca del Salado. Por Orden ministerial de 23 de di
ciembre de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de enero de 
1973), se acordó la realización de la concentración parcelaria de 
la zona de Torres del Carrizal (Zamora). -

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan 
de mejoras territoriales y obras de la zona de Torres del Ca
rrizal (Zamora), que se refiere a las obras de red de caminos 
y red de saneamiento. Examinado el referido plan, eslíe Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, 
de acuerdo con lo especificado en el artículo 62 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario, para la zona de Torres del Carrizal, cuya 
concentración parcelaria fue acordada por Orden de 23 de di
ciembre de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de enero 
de 1973), según lo establecido en el Decreto de ordenación de las 
explotaciones agrarias de la comarca del Salado, de fecha 10 
de marzo de 1968.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 82 da 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos y red de sanea
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo a) del 
artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1978.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidenta
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

19767 ORDEN de 19 de junio de 1978 por la que Sé 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Torre- 
cuadrada de Molina (Guadalajara).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 10 de diciembre de 1878 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelarla de la 
zona de Torrecuadrada de Molina (Guadalajara).


